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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PARTE OFICIAL

PHSSÍDENCU DEL COHSSJO DE MINISTROS

S. M. el Rey D. Alíonso XIII 
(q. D. g.), S. M. la Reina D.* Vic
toria Eugenia, y SS. AA. RR. el 
Príncipe de Asturias é Infantes don 
Jaime, D.* Beatriz y D? María Cris
tina, continúan sin novedad en su 
importante salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia.

(Gaceta del 4 de Junia de 191^.)

IMSISÎMS MBElil.
NuM. 1.689.

(¡obierno civil
Secretaria.—Negociado 4.“

ClKOÜLAB NÚM. 158.

Declarados prófugos por la Co
misión mixta de Reclutamiento 
en sesión de 1." del actual, los 
mozos Prudencio Merino Callejo, 
núm. 507; Francisco J. García 
Beovide, núm. 508; Felipe Pas
cual Bendito, núm. 512, Vidal 
González Curieses,núm. 514; Al
berto Pesquera Lopez, núm. 532; 
Beridiano Herranz Hernández, 
núm. 536; Florencio Rodríguez 
del Campo, núm. 540; Sinesio 
González Llauradó, núm.543; Vi
cente San José Raposo,núm 553; 
Teodoro Rodríguez Val, núm. ero 
555; Claudio Nadal Tellez, nú
mero 556; Andrés Diez del Gaño, 
núm. 560, Francisco Baz Cliodea* 
no, núm. 563; Félix Alonso Mar
tínez, núm. 574; Juan B. Vallés 
Rey, núm. 587; Arturo Prádanos 
Rodríguez, núm. 588; Mariano 
de la Fuente Prieto, núm. 593; 
Eulogio Gayen Estrada, número 
595, Vicente Casado Puente, nú- 
núm. 612; Juan Perez Pou, nú
mero 614; Melchor de la Rosa 

Alonso, núm. 616; Apolonio Gon
zalez Hernández, núm. 617; Leo
nardo García Viejo, núm. 627; 
Victoriano Fernandez Oria, nú
mero 628; Benigno Arranz Caño, 
núm. 631; Gustavo Poradejorde 
Cacho, núm. 632; Mateo Gon- 
yard Gil, núm, 640; José Boto 
González, núm. 641; Fidel Carro 
Izquierdo, núm, 653; Luis Hui
dobro Herrero, núm. 658; Ber
nardo Suarez Miguel, núm. 661; 
Joaquín Gutierrez Martínez, nú* 
mero 665; Joaquín García Gálvez, 
núm. 671; Valeriano Santos Ba- 
cino, número 674; Cesáreo Mon
tero Carbajosa, núm. 682; Adol
fo Martin Gunceta, núm. 684; 
Vicente García Rey, núm. 690; 
José Romero Tárrega, núm. 692; 
Trinidad Matesanz Renedo, nú
mero 703; Jesús Alba Abelleira, 
núm. 708; Félix Margallo Ami
go, núm. 713; Martin Ayala 
Aparicio, núm. 715; Mauricio 
Orduña Ranei, núm. 728; Isidro 

: Cruzado Chamorro, núm, 731; 
i Antonio Saturnino González, nú- 
j mero 736; Manuel Leon García, 
i núm. 742; José Ceinos García, 
¡ núm. 745; Arsenio Reguera Ba- 
1 rrios, núm. 747; todos ellos del 
¡Reemplazo de 1912, Ayunta- 
» miento de Valladolid, he dispues- 
' to publicarlo en este periódico 

oficial en cumplimiento de lo pre
ceptuado en el artículo 52 de las 
Instrucciones provisionales para 
la aplicación de la ley de Reoiu- 

• tamieuto, á fiu de que puedan 
: hacerse las gestiones necesarias 
’ para su busca y captura, debien- 
i do ser presentados ante dicha Co- 
■ misión mixta.
i Valladolid 4 de Junio de 1912. 
i

i El Gobernador,

i Manatí ^ui^ giaj.

MWMffil.
NuM. 1.658. 

íjiüitaiiiioiito eoiisWoital de lallatolíí.

ANUNCIO. 
j Acordado por el Sexmo. Ayun

tamiento la tercera subasta da va
rios arbitrios municipales duran
te los años 1912,1913 y 1914, ésta 
tendrá lugar el día seis de Julio 
próximo y hora de las once de su 
mañana en una da las Salas de la 
Casa Consistorial, bajo la Presi
dencia del Sr. Alcalde ó Capitu
lar en quien delegue, asistiendo 
una representación de la Corpo
ración Municipal.

La subasta se celebrará bajo las 
mismas condiciones que sirvieron 
para las anteriores, modificadas 
Únicamente la cuarta duodécima 
según acuerdo del Eexmo. Ayun
tamiento y según consta en el 
expediente, el cual se encuentra 
de manifiesto en la oficina correj- 
pondieute.

| La subastasecelebrará por plie
gos cerrados, que serán admitidos 
durante el término de media ho
ra, sirviendo de tipo la suma de 
veintidós mil quinientas pesetas 
en cada año; para tomar parte en 
ella será requisito indispensable 
acompañar al pliego la cédula 
personal y el resguardo que acre- 

í dite haber consignado en la Caja 
municipal, en la General de De- 

5 pósitos ó en sus Sucursales la can- 
• tidad demilcieuto veintioiuco pe- 
1 setas,importe delcínco por ciento 

del tipo señalado, y una vez apro
bada el que resulte adjudicatario 

j se comprometerá á ampliar aque- 
S 11a hasta una suma igual al diez 
1 por ciento del importe total que 
j se comprometa á satisfacer por los 
? referidos arbitrios.
| Para la celebración de la subas- 
j ta se observarán los preceptos que 

determina la lustruccion de 24

de Enero de 1905. Las proposicio
nes se presentarán en papel de la 
clase undécima, llevando adosado 
á cada pliego el timbre munici
pal correspondieate y snjelán- 
dose al siguieate-

Modelo de proposición.

D. N. N., (Nombre y dos ape
llidos) veciuo de.....según cédu
la personal qne acompaña, coa 
capacidad para contratar, entera
do de las condiciones bajo las cua
les el Ayuntamiento de esta Ciu
dad adjulieará en pública subas
ta la cobranza da varios arbitrios 
municipales que constan en las 
tarifas que acompañan al expe
diente de subastadurante losaños 
1912, 1913 y 1914, se obliga á 
tomar á su cargo dicho servicio y 
á pagar por esta cesión en cada 
un año la suma de..... (en letra). 
(Lugar, fechay firma del iirononente.)

Valladolid IF de Juniode 1912.
—El Alcalde accidental, Pablo 
Cilleruelo.

Nom. 1.652.
Ciguñuela.

Se halla terminado y expuesto 
al público en la Secretaría de esta 
Corporación el apéndice al ami- 
Haramiento de la riqueza rústica 
y pecuaria de este término mu
nicipal para ei año de 1913, à fin 
de que los contrihuyeutes en él 
comprendidos puedan hacer b s 

1 reclamaciones que crean oportu- 
í nas durante los días 1." al 15 de 
¡ Junio próximo, pasado dicho p a- 
| zo no serán admitidas.
f Ciguñuela 31 de Mayo do 1912. 
¡ —Rl Alcalde, Sabas Alvarez. 
j Igualmente y por el mismo 
i término se halla de manifiesto 
1 en los Ayuntamientos de
1 Barcial de la Loma 
j Camporredondo 
j Cogeces del Monte
! Olmos de Peñafiel

Quintanilla de Arriba
Rueda
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Nuu. 1,655,

Ve^a da Valdeoro neo.

Terminado por la Junta peri
cial el apéndice de la riqueza 
urbana de este Distrito munici
pal, el cual ha de servir de base 
pura la derrama delà contribución 
territorial de dicha riqueza en el 
año de 1913, se halla de inaní- 
íiesto en la Secretaría del Ayun
tamiento por término de quince 
dias, contados desde el en que se 
publique la presente en el «Bo
letín oficia!» de la provincia, con 
el fin de que los contribuyentes 
en él comprendidos puelan for
mular sus reclamaciones de agra
vios, pasado que sea dicho plazo, 
no serán atendidas las que se 
[.i esenten.

Vega de Valdetronco 31 de 
Mayo de 1912,—Ei Alcalde, Víc
tor Rodriguz.—P. 8. M., El Se
cretario habilitado,Teodosio .áIon- 
so Ríos.

ÁSiNlBÁCl OI BIB .
<.?usgadoa da primera instaacia 

é instruccioa.

NÚM. 1.679.

VALORIA LxA BUENA.
Don Perfecto Saja y Fernandes, 

Juez de primera instancia de 
esta villa y su partido.

Hace saber: Que el día primero 
de Julio próximo y hora de las 
once de su mañana, tendrá lugar 
en la Sala Audiencia de este 
Juzgado la venta en pública su- 

exp-resarán, para con su producto 
hacer pago á D Ricardo BeUran 
Duque, por si, y á Doña Victoria 
Pinto Pinto, como heredera de su 
marido I). Eustasio Beltrán Du- 
(¡00, vecinos respectivamente de 
Palencia y Torre de Esgueva, de 
CKUtidades que les adeudan los 
herederas de D. Antonio Ruiz 
González, vecino que fué de Fom
bellida, siendo de advertir que 
no se admitirá postura que no 
cubra las dos teaceras partes de 
la t-^saciou; que para tomar parle 
en la subasta, deberán los licita
dores consignar el diez por ciento 
del valor de aquellas y que no se 
ha presentado título alguno y 
que el Juzgado no ms suple, sien
do por tamo de cuenta y c.-.rgo 
del rematante.

Dado en Valoría la Buena á 
piimero de Junio de mil nove
cientos doce. Perfecto í-aja.—El 
^Secretario, Isidoro Meriel.

Jónicas que se sub-^sían.

Primera. Una casa en Forn ■ 
bcDiua, con habitaciones allas v

, bajas, con corral, sita en la calle 
' Mayor, número veintisiete, se 

ignora ¡a superficie que ocupa\ y 
linda por dereoba eniraalo ó Sur 
con casa de Antonio Ruiz, la que 
se describe á continuación, espal
da ó Oeste casas de Feliciano 
Beltrán y José Conde, é izquierda 
ó Norte otra de Domingo Lorenzo, 
tiene la entrada ai Oeste; tasada, 
en ochocientas setenta y cinco 
pesetas.

Segunda. Otra casa en Fom
bellida, calle de i.'arríon, .sin nú
mero, consta de dos pisos v co
rral, .sin poder determinar la su
perficie que tenga, linda por 

, Norte y Este ó sea por espalda y 
derecha entrando con casa de An- 

; Ionio Ruiz, la descrita anie.s, iz- 
• quierda entrando con tierra de 
; herederos do Gabriel de la Fuen- 
i te, tiene la entrada id Sur; tasada 
• en quinientas veinticinco pesetas. 
¡ Torcera. Una era d.o pan tri- 
1 liar en término de Fombellida, 
j al pago de las del Cristo, de me- 
1 di( ÍAuega ó veintitrés areas y 
j veintinueve ojutiáreas, linda 
1 Oriente de Simon Calvo, Medio-' 

día camino real, Poniente de Ma- 
| miela Cabezón y Norte otra era 

del D. Antonio Ruiz, tusada en . 
setenta y cinco pesetas.

Cuarta. Una tierra en el mis
mo término, en lo alto, de once 
áreas y setenta y cuatro centiá
reas, linda ai Norte con cauce 
del molino, Oriente de Nicomedes 
Duque, Mediolía de Gregorio 
Escudero y al Oriente de Bernar
do Montero; tasada en cíncu ;nia 
pesetas.

Quinta. Otra tierra al pago 
del Caño, del mismo término, de 

| una hectárea, treinta y nueve 
áreas y setenta y cuatro centiá
reas, linda al Norte de Antonio 
Ruiz, Mediodía de Francisco Bel- ■ 

! trail. Oriente y Poniente egido.s 
comunes; tasada en cien pesetas. ; 

Sexta. Otra tierra' en el pro i 
pió término, en La Mueda, de dos i 
hectáreas, treinta y do.s areas y i 
noventa y una contiáreas, linda ’ 
al Oriente, Mediodía, Poniente y ¡ 
Norte coa egidos; tasada en se'- ; 
senta pesetas. j 

Séptima. Una bodega en el | 
pago del Sardal, del mismo tér- .• 
mino, sin número, que linda al [ 
Oriente de Laureano Escudero, l 
Mediodía camino dei pago, tasada / 

ï

en veinticinco p esetas.
Octava. Una tierra en térmí

no de Fombellida, ai pago ue La ¡ 
Gaida de Hórmedes y Valdecarga, 1 
de dos obradas, equivalentes à no- | , Dócimasexta. Otra tierra al 
venta y tres áreas y diez y seis Í pago de La Tamarilla, en el mis- 
centiáreas, linda Oriento oon otra 8 mo término, de ocho obradas y 
de Manuel Escudero, * Mediodía k doscientos ochenta estadales,equi-

venta y tre-s áreas y diez y seis

y Poniente de Adeodato Obejas 
y Norte de Juan Ksoudero; tasada ta y cuatro áreas y veinte centiá

reas, linda Oriente de Santiago 
Renedo, Mediodía de Pedro Bur
goa, Poniente de Fulgencio Pinto 
y Norte de Baltasar Aguado, ta- 
tiuda en doscientas quince pese- 

1 iárea, veintiuna áreas y cinco 1 tas.
j centiáreas, linda Oriente de Ma- 1 Dócimasóptíma. Otr.s tierra 
1 nuel Escudero, Norte de Dionisio J en el mismo término, al pago de 
1 Moras, Ponieate de Pe Iro Bel | Vald citrga, de dos obradas y cua-

en Setenta pesetas. j
Novena. Otra tierra en dicho 

término, al pago de La Hoza, de J 
dos obradas y trescientos sesenta j 
estadales, equivalentesá una hec- | 

trán y Mediodía egidos; tasada 
en setenta y cinco pesetas.

Décima. Otra tierra en dicho 
término al pago de La Lecha, 
guilla, de tres obradas y diez es
tadales, equivalentes á una hectá* 
rea cuarenta areas y cuarenta y 
una-centiaraas, linda Oriente y 1 y ocho pesetas.
Norte de B-^nita González, Medio- 1 Dócimaoctava. Otra tierra en 
día de Francisco Esteban y Po- ! el mismo término al pago del 
niente con egido.s; tasada en cíen- a Llano de Vaidevique, de veinte 
lo once pesetas. 1 .obradas y trescientos estadales,

Undécima. Otra al pago de j equivalentes á nueve hectáreas, 
La Muela, de una obrada y cin- j siete áreas y ochenta y dos Gen- 
cuenta estadales, equivalentes à j tiáreas, linda alOriente con cami

j cincuenta áreas y cuarenta y 
; cuatro centiáreas, linda Oriente 
1 y Mediodía de Antonio Ru z y 
| Poniente y Norte con corrales 
i del pago; tasida en cuarenta pe- 
i setas.
1 Duodécima. Otra tierra en el 

mismo término, ai pago de Cues
ta la veta, de dos obradas y qui
nientos ochenta y dos estadales, 
equivalentes a una hectárea, 
treinta y ocho áridas y veintiocho 
centiáreas, linda al Oriente y 
Norte do Valentín Beltrán, Me
diodía de Valentin Escudero y 
Poniente camino de Peñafiel; ta
sada en ochenta y cinco pesetas. 

Décimatercera. ■ Otra tierra en 
el mismo término, al pago de 
Valde Santa María, de diez obra
das y cuatrocientos noventa y 
siete estadales, equivalentes a 
cinco hectáreas, tres áreas y 
seis centiáreas, linda Oriente con

; egidos, Mediodía con otra de Eu- 
Í genio Calleja y Martín Ruiz, Po- 
j niente de Padro Burgoa y Norte 
; de Santiago González, tasada en 

cuatrocientas cincuenta pesetas.
Décimacuarta. Otra tierra 

■ al mismo término y pago de La 
1 Patatada, de dos obradas y dos- 
5 cientos cincuenta estadales, equi- 
j valentes à una hectárea, doce 
; áreas y cincuenta y dos centiá- 
i reas, linda Orienta con otra de 
( Bernardo Montero, Mediodía y 
> Poniente de tíalustiano Flores 
| y Norte de Manual Fernandez, 
■ tasada en ochenta pesetas.
1 Décimaquiuta. Otra tierra 
i en el mismo término, al pago 
1 del Gaño, de cuatro obradas y 
i cuatrocientos ochenta y cuatro 
{ estadales, equivalentes á dos hec- 
t tareas, veintitrés áreas y ochen- 
Í ta y nueve centiáreas, linda 
i Oriente de Angel Escudero, Me- 
j diodía de Pablo del O-mo, Ponien- 
j te de Francisco Beltrán y Norte 
1 de Clemente Arroyo, tasada en 

doscient'ís pesetas.

val6ritos á très hectáreas, noven- 

f trooiento-s trece estadales, equi- 
1 valentes á una hectárea veinticin- 
j CO áraas y diez ^ siete centiáreas, 

linda Oriente otra de Valentin 
Escudero, Mediodía de Gregorio 
Fernández, Poniente y Norte de 
Miguel Conde, tasada en setenta 

Í no de Solos, Mediodía de Andrés 
i Martin y Dionisio Moras, Ponien- 
1 te de Felipe Fombellida y Norte 

camino de la Mueda, tasada en 
¡ quinientas peseta:

Décimanovena Otra tierra
en el mismo término al pago de 
Vaidurque, de dos fanegas, equi
valentes á noventa y cinco áreas, 
diez y seis centiáreas, linda al 
Silieute otra de herederos de 
Manuel Rojo, Mediodía de here
deros de Manuel González, Po- 

j niente otra de Lorenzo Arroyo y 
Norte camino del pago, tasada en 

1 sesenta y cuatro pesetas.
j Vigésima. Otra tierra en el 
| mismo término al pago del Gaño, 

de tros fanegas, equivalentes á 
! una hectárea, treinta y nueve 
áreas y setenta y cuatro centi
áreas, linda al Norte con lindazo 

i de tierra que labra Ramón Ara- 
! gón, Oriente y Poniente con bal

díos de Villa, hoy de Antonio 
Ruiz y Mediodía de Felix Gómez 
tasada en cien pesetas.

Vigésima primera. Otra tie
rra en el mismo término, al pago 

¡ de La Hulga, de media fanega 
1 equivalente á veintitrés áreas 
jy veintinueve centiáreas, lin- 
1 da al Norte con senda del Molino 

de San Antonio, al Oriente con 
tierra de Romualdo Casado,y Me
diodía arroyo del pago y Ponien
te tierra de Vicente NuñeZ; tasa
da en trescientas pesetas.

Vigésimasegunda. Otra tierra 
en el mismo término al pago de la 
Mueda, de obrada y media, equi- 
valenlé á soKsenta y nueve áreas, 
ochenta y siete centiáreas, linda 
Oriente y Poniente otra de Anto
nio Ruiz, Mediodía Isabel Escude
ro y Norte Ezequiel Duque, tasa- 
da en sesenta pesetas.

Total, cuatro mil ciento trein
ta y ocho pesetas.

El Secretario, Isidoro Meriel.
113

ans ïi oFicuus
ANUNCIO. .

So ha extraviado el día 30 de 
Mayo un macho cerril, de tres 
años, negro, por esquilar, cola 
larga, alzada de 7 á 8 dedos, pue
de presentarse en Fuensaldaña á

112

liapreatíxdelHospuuo nreviftc.i»},

MCD 2022-L5


